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Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 1 y 
el literal b) del artículo 5 de la Ley Orgánica de la SMV, 
aprobada por Decreto Ley Nº 26126 y su modificatoria; 
el artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores, Decreto 
Legislativo Nº 861 y sus modificatorias; el numeral 2 del 
artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la SMV, aprobado por Decreto Supremo Nº 216-2011-
EF; los artículos 1 y 2 de la Política sobre publicidad de 
proyectos normativos, normas legales de carácter general 
y otros actos administrativos de la SMV, aprobados por 
Resolución SMV Nº 014-2014-SMV/01; así como a lo 
acordado por el Directorio en su sesión del 12 de febrero 
de 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la difusión del proyecto 
de modificación del Reglamento de los Procesos 
de Titulización de Activos, aprobado por Resolución 
CONASEV Nº 001-97-EF/94.10.

Artículo 2.- Disponer que el proyecto señalado en el 
artículo precedente se difunda en el Portal del Mercado de 
Valores (www.smv.gob.pe).

Artículo 3.- El plazo para que las personas interesadas 
puedan remitir a la Superintendencia del Mercado de 
Valores sus comentarios y observaciones sobre el 
proyecto señalado en los artículos anteriores es de diez 
(10) días calendario, contado a partir del día siguiente de 
la fecha de publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Los comentarios y observaciones a los que 
se refiere el artículo anterior, podrán ser presentados vía la 
Oficina de Trámite Documentario de la Superintendencia 
del Mercado de Valores, ubicada en la Avenida Santa Cruz 
Nº 315 – distrito de Miraflores, provincia y departamento 
de Lima, o a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico: proymodrtit@smv.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL PESCHIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

1740631-1

Autorizan difusión del Proyecto de 
Modificación del Reglamento del Mercado 
Integrado Latinomericano - MILA

Resolución sMV nº 006-2019-sMV/01

Lima, 12 de febrero de 2019

VISTOS:

El Expediente Nº 2019002513 y el Informe Conjunto Nº 
124-2019-SMV/06/10/12 del 7 de febrero de 2019, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica, la Superintendencia 
Adjunta de Supervisión Prudencial y la Superintendencia 
Adjunta de Investigación y Desarrollo; así como el proyecto 
de modificación del Reglamento del Mercado Integrado 
Latinoamericano - MILA (en adelante, el Proyecto);

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del 
Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), 
aprobado mediante Decreto Ley Nº 26126 y modificado por 
la Ley de Fortalecimiento de la Supervisión del Mercado 
de Valores, Ley Nº 29782 (en adelante, Ley Orgánica), 
la SMV tiene por finalidad velar por la protección de 
los inversionistas, la eficiencia y transparencia de los 
mercados bajo su supervisión, la correcta formación de los 
precios y la difusión de toda la información necesaria para 
tales propósitos, a través de la regulación, supervisión y 
promoción;

Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 1 de la 
Ley Orgánica, la SMV tiene entre sus funciones dictar 

las normas legales que regulen materias del mercado 
de valores, mercado de productos y sistema de fondos 
colectivos;

Que, según el literal b) del artículo 5 de la Ley 
Orgánica, el Directorio de la SMV tiene por atribución 
aprobar la normativa del mercado de valores, mercado 
de productos y sistema de fondos colectivos, así como 
aquella a la que deben sujetarse las personas naturales y 
jurídicas sometidas a su supervisión;

Que, por Resolución CONASEV Nº 107-
2010-EF/94.01.1 se aprobó el Reglamento del 
Mercado Integrado Latinoamericano (en adelante, 
el Reglamento), el mismo que permite el acceso e 
interconexión entre los intermediarios autorizados 
a operar en alguno de los sistemas de negociación 
conformantes de dicho mercado, reconociendo como 
primera etapa del proceso a las ofertas públicas 
secundarias de acciones y poniendo como condición 
que dichos valores se encuentren previamente inscritos 
en el Registro Público del Mercado de Valores (en 
adelante, RPMV);

Que, mediante Resolución SMV Nº 003-2016-SMV/01 
se modificó el Reglamento para permitir la oferta pública 
secundaria de valores representativos de deuda que 
se encuentren inscritos, registrados y/o autorizados 
previamente en los mercados participantes del Mercado 
Integrado Latinoamericano, así como para que se 
puedan ofertar en el mercado bursátil peruano valores 
sin la necesidad de inscribirse previamente en el RPMV, 
siempre que se cumplan las condiciones señaladas en 
dicho Reglamento;

Que, de acuerdo con el marco legal vigente, el 
enrutamiento intermediado es el único mecanismo 
reconocido en el Mercado Integrado Latinoamericano, 
mediante el cual se canalizan, a través de un 
componente tecnológico, las propuestas de los 
intermediarios extranjeros autorizados para operar 
en la bolsas de valores extranjeras participantes 
del Mercado Integrado Latinoamericano, con la 
finalidad de realizar la oferta pública secundaria y la 
intermediación de los valores en la Rueda de Bolsa de 
la Bolsa de Valores de Lima;

Que, a fin de promover el crecimiento y ampliación 
de las alternativas de inversión disponibles para los 
inversionistas a través de la Bolsa de Valores de Lima, 
es necesario efectuar modificaciones al Reglamento, 
para permitir, a través del sistema de negociación, la 
oferta pública primaria de valores que se encuentren 
inscritos, registrados y/o autorizados previamente ante 
los reguladores o supervisores extranjeros competentes 
de los mercados de valores participantes del Mercado 
Integrado Latinoamericano;

Que, dicha opción es sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Resolución SMV Nº 007-2016-SMV/01, que aprobó el 
Reglamento para el Reconocimiento de Ofertas Públicas 
Primarias de Valores Inscritos y/o Autorizados en los 
países que integran la Alianza del Pacífico y/o el Mercado 
Integrado Latinoamericano - MILA;

Que, con la finalidad de generar una mayor 
flexibilidad en la interconexión de los intermediarios y de 
uniformizar éste con los estándares de otros mercados 
que integran el Mercado Integrado Latinoamericano, 
se considera oportuno reconocer que, a efectos de 
las operaciones realizadas en el ámbito del Mercado 
Integrado Latinoamericano, se pueden utilizar, además 
del enrutamiento intermediado, otros mecanismos para el 
ingreso de propuestas al sistema de negociación;

Que, tales mecanismos incluyen el ingreso de 
propuestas por parte del intermediario local por cuenta 
del intermediario extranjero, así como otras formas de 
remisión de propuestas permitidas por la regulación 
peruana; y,

Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 1 y 
el literal b) del artículo 5 de la Ley Orgánica de la SMV; 
el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado 
de Valores y el numeral 2 del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SMV, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 216-2011-EF, así como a lo acordado 
por el Directorio de la Superintendencia del Mercado de 
Valores en su sesión del 12 de febrero de 2019;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la difusión del Proyecto de 
Modificación del Reglamento del Mercado Integrado 
Latinoamericano - MILA, aprobado por Resolución 
CONASEV Nº 107-2010-EF/94.01.1.

Artículo 2.- Disponer que el proyecto señalado en el 
artículo precedente se difunda en el Portal del Mercado de 
Valores (www.smv.gob.pe).

Artículo 3.- El plazo para que las personas interesadas 
puedan remitir a la Superintendencia del Mercado de 
Valores sus comentarios y observaciones sobre el 
proyecto señalado en los artículos anteriores es de diez 
(10) días calendario, contado a partir del día siguiente de 
la fecha de publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Los comentarios y observaciones a los 
que se hace referencia en el artículo anterior, podrán ser 
presentados vía la Oficina de Trámite Documentario de 
la Superintendencia del Mercado de Valores, ubicada en 
la Avenida Santa Cruz Nº 315 - Miraflores, provincia y 
departamento de Lima, o a través de la siguiente dirección 
de correo electrónico: ProyRegMila@smv.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL PESCHIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

1740632-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES

Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Intendente Regional de la 
Intendencia Regional IV Oriente - con sede 
en la Región Loreto de la SUCAMEC

Resolución De suPeRinTenDenciA
nº 160-2019-sucAMec

Lima, 12 de febrero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
– SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía administrativa, 
funcional y económica en el ejercicio de sus funciones;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-IN, 
modificado con Decreto Supremo Nº 017-2013-IN, se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUCAMEC, en cuya estructura orgánica se encuentra 
la Gerencia de Control y Fiscalización como órgano 
de línea y la Oficina de Fortalecimiento Ético y Lucha 
contra la Corrupción, quien es la encargada de conducir 
las acciones institucionales en materia de política 
anticorrupción, bajo un enfoque preventivo y de combate;

Que, el literal d) del artículo 11º del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUCAMEC, establece 
como una de las funciones del Superintendente Nacional, 
disponer el nombramiento, designación, suspensión o 
cese del personal de la entidad;

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Intendente Regional de la Intendencia 
Regional IV Oriente – con sede en la Región Loreto de 
la SUCAMEC, por lo que resulta necesario designar al 
funcionario que desempeñará dicho cargo;

Con el visado del Gerente General, de la Jefa de la 
Oficina General de Recursos Humanos y, de la Jefa de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
contando con las facultades conferidas en el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil, 
y el Decreto Supremo Nº 004-2013-IN, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil, 
modificado por Decreto Supremo Nº 017-2013-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, con efectividad al 13 de febrero 
de 2019, al señor Óscar Peralta Tapia, en el cargo público 
de confianza de Intendente Regional de la Intendencia 
Regional IV Oriente – con sede en la Región Loreto de 
la SUCAMEC.

Artículo 2.- Notificar presente resolución a la Oficina 
General de Recursos Humanos de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil – SUCAMEC, para 
los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil – SUCAMEC (www.sucamec.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ANTONIO RIVERA BECERRA
Superintendente Nacional

1740446-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Aprueban “Iniciativas y Actividades 
Institucionales 2019 del Centro de 
Investigaciones Judiciales”

Resolución ADMinisTRATiVA 
n° 021-2019-ce-PJ

Lima, 9 de enero de 2019

VISTO:

El Oficio N° 001-2019-CC/CIJ/PJ, cursado por 
la Presidenta del Consejo Consultivo del Centro de 
Investigaciones Judiciales. 

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la Presidenta del Consejo Consultivo 
del Centro de Investigaciones Judiciales mediante Oficio 
N° 001-2019-CC/CIJ/PJ, pone ha conocimiento de este 
Órgano de Gobierno las iniciativas o actividades que 
deberían tenerse en cuenta en el presente año judicial, 
y de ser así consideradas prioritarias por cuanto 
tiene que ver con políticas públicas de transparencia, 
modernidad y celeridad. Las propuestas tienen como 
base el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2021 y 
el Plan Operativo Institucional del Poder Judicial, el Plan 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 
2018-2021; y de conformidad con el Mensaje a la 
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